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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 18 de marro de 1947 por el que se autoriza la 
revisión de expedientes de depuración de funcionarios del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

ILa Ley del diez de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, que constituye la norma fundamental para la depura
ción de funcionarios públicos, tenía carácter de generalidad, 
excepto para los funcionarios dependientes de los Ministerios 
<de Asuntos Exteriores y de Educación Nacional,

Fué precepto de esta Ley el de que los fallos dictados en 
los expedientes de depuración tendrían carácter de Pronuncia
dos, en la forma que se establecía en su artículo once, siendo, 
|>or tanto, susceptibles de revisión.

Al dictarse las disposiciones especiales para los funciona
rios del Ministerio de Educación Nacional, se recogió este pre
cepto en el artículo tercero de la Orden de! dieciocho de* mar
zo de mil novecientos treinta y nueve. No ocurrió lo propio con 
Jas normas sobre la depuración de funcionarios dependientes 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, a quienes se estableció 
un carácter definitivo para los expedientes de depuración. 
Dictada la Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, que permite la readmisión de funcionarios que 
hubieran sido condenados judicialmente, se hace ya inexcu
sable abrir un cauce jurídico a la revisión de los expedientes 
de depuración de funcionarios deJ Ministerio de Asuntos E x 
teriores con causa justificada.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Las resoluciones dictadas en materia de 
depuración por el Tribunal Seleccionador creado en el artículo

primero del Decreto del doce do abril de mil novecientos cua
renta, tendrán el mismo carácter de Pi enunciados que, en 
materia de depuración, so estableció con carácter general por 
el artículo once de la Ley del diez de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.

Articulo segundo.—Los funcionarios pertenecientes a Cuer
pos dependientes del Ministerio de Asuntos Exteriores que, a  
virtud de la anterior declaración, deseen solicitar la revisión 
de sus expedientes, deberán hacerlo on el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del presente Decreto, mediante 
instancia razonada al Ministro, presentada en la Sección de 
Personal del Ministerio.

Articulo tercero.—iLa Sección de Personal trasladará las 
instancias, con informe, a la Comisión Asesora establecida en 
el artículo segundo del Decreto del veintisiete de enero de 
mil novecientos cuarenta y tros y Decreto de siete de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, la cual decidirá si 
existen o no motivos justificados para la reapertura de los 
expedientes.

Articulo cuarto.—Aquellos expedientes que fueren informa
dos favorablemente por la Comisión Asesora serán elevados, 
con la oportuna propuesta, al Ministro, quien lo someterá a  
resolución del Consejo de Ministros.'

Articulo quinto.—Contra las resoluciones dictadas por el 
Consejo de Ministros no se dará recurso alguno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de xa de marzo de 1947 por la 

 que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Cándido Rodríguez 

Rodríguez contra Orden del Ministerio 

de Educación Nacional de 5 de febrero 

de 1946.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de febrero último, tomó d  
acuerdo que dioe asi s

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Cándido Ro
dríguez contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 5 de febrero 
de 1946, por la que se deniega el re
curso d« alzada interpuesto por el intere
sado contra Ordenes de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 18 de 
enero y 9 de febrero de 1945 ;

Resultando que don Cándido Rodríguez 
Rodríguez, Maestro nacional, que se en
contraba desempeñando, como Maestro 
propietario, la Escuela de Cee (Coruña), 
de censo de 200 habitantes, fué sancio. 
nado, a consecuencia de expediente de 
depuración, con traslado dentro de la pro

vincia, llevándose a efecto la sanción, 
con carácter provisional, mediante tras
lado al pueblo de Carballal - Cesures^ de 
243 habitantes de censo;

Resultando que, por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
fecha, 18 de enero de 1945, elevada 
la sanción a definitiva, nombrándole pro
pietario de la Escuela de Carbañal-Cesu- 
res, que provisionalmente venia desempe
ñando ;

Resultando que en 25 del propio mes 
el interesado elevó instancia a la Direc
ción General, solicitando la revocación 
de 'la Orden de 18 de enero, fundándose 
en que, según la Orden de 2 de noviem-
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bre de 1939, los traslados por causa de 
depuración han de hacerse a Escuelas de 
censo análogo, pero no inferior al de la 
Escuela de procedencia; instancia que 
fué desestimada por la Dirección General 
en 9 de febrero inmediato «por no existir 
precepto legail que autorice la misma»;

Resultando que, en 29 de mayo siguien
te, el señor Rodríguez Rodríguez recu
rrió en alzada ante el Ministerio de Edu
cación Nacional, exponiendo ios mismos 
hechos y fundamento de derecho y aña
diendo no haber tenido noticia oficial al
guna de la suerte corrida por su anterior 
instancia;

Resultando que el citado recurso fué 
informado por el Negociado correspon
diente, que propuso su denegación por ser 
el traslado efectuado conveniente a ios 
intereses del recurrente y de la Adminis
tración, por no haber vacante de censo 
análogo y por no haberse incumplido la 
Orden de 2 de noviembre de 1939, se£ún 
la cuai los sancionados con traslado den
tro de la provincia podrán ser destinados 
a Escuela de censo análogo o inferior;

Resultando que también fué informado 
por la Sección de recursos, que asimismo 
propuso la desestimación no sólo por las 
razones de fondo señaladas por el Ne
gociado, sino también por haberse in
cumplido los requisitos de forma relati
vos al plazo y forma de presentación de 
recursos, ya que el recurrente lo había 
remitido directamente al Ministerio sin 
utilizar la vía reglam entaria;

Resultando que el recurso fué infor
mado finalmente por el Consejo Nacio
nal de Educación, el cuál, en i.°  de di
ciembre de 1945, confirma la denegación 
del recurso por entender que las normas 
vigentes autorizan los traslados a Es
cuelas de censo inferior al anteriormente 
servido, en fos casos en que se encuentra 
el recurrente;

Resultando que, de acuerdo con los 
tres informes expuestos, la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, en 5 de 
febrero de 1946, trasladó al interesado la 
Orden comunicada por el Ministerio de 
Educación Nacional, en la que se resol
vía desestimar el recurso ;

Resultando que, segón parece despren
derse del expediente, él recurrente no 
tuvo conocimiento de tal resolución hasta 
el 25 de junio de 1946, interponiendo en 
i.°  de julio inmediato recurso de repo
sición contra la Orden últimamente ci
tada, solicitando, en consecuencia, que 
se deje sin efecto su nombramiento de
finitivo para la Escuela de Carballal-Ce- 
su res; fundando su pretensión en que, 
según la Orden de 2 de noviembre de 
1939, sólo puede ser trasladado a Es
cuela de censo análogo a la servida an
teriormente por é l ;

Resultando que, no habiendo obtenido 
contestación a dicho recurso previo, in
terpuso en 27 de agosto recurso de agra
vios contra la Orden citada, manifestan
do en apoyo de su pretensión : primero, 
que la afirmación de poder ser trasladada 
a Escuela de censo inferior 9e encuentra 
no en la Orden de 2 de noviembre de 
!939* que para nada se ocupa del een*o 
de las Escuelas, sino en la de 20 de agos
to de 1938, en su artículo 13 ; segundo, 
que este artículo no le es aplicable, por
que se refiere a los que durante la tra
mitación del expediente de depuración son 
trasladados con carácter provisional, y 
no a los que, como el con la Orden re
currida, son con carácter definitivo^ sién
dole aplicable el artículo 14 ; y tercero, 
que el no haber Escuela de censo aná
logo que adjudicarle no es obstáculo a su 
derecho, no sólo porque de hecho exis
tían Escuelas vacantes de censo análogo 
en el momento de ser trasladado, sino 
porque pudo esperarse a que la hubiera 
para realizar el traslalo. Añadiendo a mo
do de inciso que está incapacitado legal
mente para desempeñar la Escuela de 
Carballal-Cesures, que le ha sido adju
dicada, porque es Escuela mixta, cuyo 
desempeño está prohibido a los varones 
por ia vigente Ley de Educación Pri
maria ;

Resultando que en 27 de septiembre el 
recurso de agravios fué informado por la 
Subsecretaría del Ministerio de Educación 
Nacional, manifestando que no se puede 
aplicar el artículo 14 de la Orden de 
20 de agosto de 1938 porque no tiene más 
alcance que determinar que ha de esti
marse por «censo análogo», sino el artícu
lo 13, que precisa, entre las condiciones 
que ha de reunir la Escuela donde se 
puede trasladar al Maestro sancionado, 
ia de que sea de censo anáilogo o infe
rior al de la que se traslada;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
en su artículo cuarto; la Orden de 2 de 
noviembre dé 1939, principalmente en su 
artículo quinto; ila de 20 de agosto de 
1938, sobre todo en sus artículos 13 y 14 ; 
la Ley de 17 de julio de 1945 de Instruc
ción Primaria, en su artículo 20;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Cándido Rodríguez Rodríguez, Maestro 
nacional, contra Orden del 'Ministerio de 
Educación Nacional de 5 de febrero de 
1946, en 4a que se denegaba el recurso 
de aizada interpuesto por el interesado 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 18 de enero de 
1945, por la que fué trasladado con ca
rácter definitivo, y en virtud de expe
diente de depuración, a la Escuela de 
Carballal-Cesures, de censo inferior a la 
de C«e, anteriormente servida por el re
currente ;

Considerando que por lo que hace a la 
observancia de los requisitos de forma, 
que el recurso debe ser admitid., ya que 
aunque por la materia acaso pudiera en
tenderse excluido den recurso de agravios, 
por su carácter político, al no impugnar
se en el recurso la sanción impuesta en 
el expediente de agravios, sino única
mente su aplicación, puede ser suscepti
ble del recurso interpuesto; habiéndose 
observado, al parecer, los plazos legales, 
ya que en el expediente no resultan con
tradichas documentalmente las afirmacio
nes del recurrente sobre la fecha en que 
•le fué notificada la resolución que se re
curre ; siendo, por último, firme la re
solución que se impugna, pues, aunque 
fué trasladada por el Director general de 
Enseñanza Primaria, del propio texto se 
deduce haber sido tomada la decisión por 
el Jefe del Departamento;

Considerando que por lo que hace al 
fondo, que el artículo quinto de la Orden 
de 2 de noviembre de 1939, reguladora 
de estas situaciones, se remite a lo dis
puesto en la de 20 de agosto de 1938, 
sin indicar artículo; y que de ninguna 
manera puede ser aplicable al caso pre
sente el artículo 14 de dicha Orden, que 
se limita a indicar cómo ha de compu
tarse 4a analogía del censo;

Considerando que la Orden de 20 de 
agosto de 1938 regula los destinos de los 
Maestros sancionados con traslado en su 
artículo 13, párrafos i.°  y 15, ocupándose 
aquél de los traslados de Maestros acerca 
de los cuales se entienda que no es con
veniente continúen regentando su Escuela 
«entre tanto se sustancié su expediente de 
depuración». Y  dirigiéndose el artículo 15 
—no alterado por la Orden de 2 de no
viembre de 1939—a «los Maestros trasla
dados definitivamente por depuración»; 
por lo que el artículo aplicable al caso 
es el 15, ya que se trata de un «tras
lado definitivo por depuración»; siendo 
preciso, en consecuencia, al señalar la 
Escuela a la que ha de realizarse el 
traslado, atenerse a lo prescrito en el ar
tículo 15, el cual, en su apartado A), di
ce : «Que si la sanción es de traslado 
dentro de la provincia» (como es el caso 
presente), se interesara de los Organis
mos competentes 9e le adjudique Escuela 
en las condiciones señaladas en el ar
tículo 1 3 ;

Considerando que al remitirse el artícu
lo 15 a lo dispuesto en el 13 no lo hace 
a éste en su totalidad, ya que su párrafo 
primero trata precisamente de una situa
ción administrativa distinta y, en cierto 
modo, contradictoria a la regulada en el 
propio artículo 15, sino solamente a su 
párrafo segundo, en el que se describen 
las condiciones que han de reunir las 
Escuelas a las que se trasladen los Maes-
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tros sancionados por depuración ; párrafo 
que, en consecuencia, es aplicable tanto 
a los Maestros que se encuentren en la 
situación prevista en su párrafo primero 
como a los que se encuentren en la re
gulada en el apartado A) del artículo 15 ; 
siendo esas condiciones ser vacante defi
nitiva, adjudicable a su sexo, no servida 
por otro Maestro y «que, distante 30 ki
lómetros en línea recta de la que deja el 
trasladado, sea de censo análogo o infe
rior a ésta» ;

Considerando que, remitiéndose el apar
tado A) del articulo 15 a estos efectos a 
las condiciones señaladas para estas Es
cuelas en e! artículo 13, ha de entenderse 
que se remite a todas las referidas con
diciones, sin que se pueda excluir nin
guna, puesto que nada en el artículo 15, 
ni en ningún otro, lo autoriza;

Considerando que, en consecuencia, la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, a>! trasladar en 18 de enero de 1945 
al recurrente a Escuela de censo inferior, 
obró dentro de sus atribuciones, por lo 
que la Orden del Ministerio, de 5 de fe
brero de 1946, que se recurre en agravios 
y por la que se deniega la alzada inter
puesta contra la Orden de la Dirección 
General de 18 de enero de 1945, se ajus
ta a las normas contenidas en la Orden 
de 20 de agosto de 1938; sin que obste a 
ell, en principio, el no ser desempeñable 
la Escuela por varones, ya que la dispo
sición que inicialmente se recurrió es an
terior a la vigente Ley de Instrucción 
Primaria, cuyo artículo 20, párrafo cuar. 
to (vigente según la primera disposición 
final^ establece aquella incapacidad ; por 
lo que el recurso de agravios interpuesto 
debe ser, en principio, desestimado, sin 
perjuicio de las medidas que haya de to
mar el Ministerio de Educación Nacional 
para hacer efectiva la prohibición del ar
tículo 20 de la Ley de 'Bases de Instruc
ción Primaria. Por lo expuesto, el Conse. 
jo de Estado acuerda : Desestimar el re
curso de agravios interpuesto por don 
Cándido Rodríguez Rodríguez contra O r. 
den del Ministerio de Educación Nacio
nal de 5 de febrero de 1946.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
p u b lica  en él B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  para conocimiento de V. E y 
notificación a-1 interesado, a tenor de lo 
que dispone el número primero de la 
Orden de esta Presidencia defl Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,

Madrid, 12 de marzo de 1947.—P. D .f el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo# Sr. Ministro de Educación Na

cional.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 29 de marzo de 1947 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del juzgado de Paz 
de Esparragalejo (Badajoz), don Martín 
Durán Sánchez.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Martín Durán Sánchez, Secre
tario del Juzgado de Paz de Esparra
galejo (Badajoz), y de- conformidad con 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no menor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

O RD EN  de 29 de marzo de 1947 por la 

que se declara en situación de exce

dencia forzosa a don Manuel Durán 

Rico,  Fiscal de Navahermosa.

limo. S r . : De conformidad com las 
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don Manuel Durán 'Rico, 
Fiscal comarcal con' destino en Nava- 
hermosa (Toledo),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece él artícu
lo 34 ded Decreto orgánico de 5 de ju
lio de 1945.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I .muchos años.

Madrid, 29 de marzo de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 25 de febrero de 1947 por la 

que se concede el pase a la situación de 

supernumerario al Ingeniero del Cuer

po Nacional de Ingenieros de Minas 

don Moisés Ramón Rubio Herrero.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero tercero del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas don Moi
sés Ramón Rubio Herrero, adscrito en la 
actualidad al Distrito Minero de Jaén, en 
solicitud de que le sea concedido el pase a 
la situación de supernumerario, por serle 
absolutamente imposible, por razones par. 
ticulares, atender los servicios del men
cionado Distrito;

Vistos los artículos 29, 32 y 33 de! Re
glamento orgánico del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas de 21 de enere de 
1905 y demás disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y, en su consecuencia, 
conceder el pase a la situación de super
numerario, por un período de tiempo no 
menor de un año, al Ingen ero tercero del 
Cuerpo Nacional de Minas, adscrito eÁ 
Distrito Minero de Jaén, don Moisés R a. 
món Rubio Herrero.

Lo que comunico a V. I. para su co¿ 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de febrero de 1947.— 
P. D., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 17 de febrero de 1947 por la 

que se distribuye el crédito global de 

50.000 pesetas para «Material y gastos

de sostenimiento del Cuerpo Médico es

colar del Estado».

limo. Sr. : Consignado en el capítulo 
tercero, articulo quinto, grupo quinto, 
concepto primero, subco<ncapto cuarto del 
vigente presupuesto de este Departamen
to el crédito global de 50.000 pesetas para 
«Material y gastos de sostenimiento del 
Dispensario Médico escolar de Madrid y 
de los servicios médicos-escolares de Es
paña», a distribuir por Orden ministe- 
r ia l; y

Teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y número de médicos que inte
gran la plamtilla de cada una de las ca
pitales de provincia donde está estableci
da la Inspección Médico escolar ; que por 
la Sección de Contabilidad y Presupues
to ha sido tomada razón del gasto y ñs-
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cal izado por la Intervención delegada de 
la Administración General del Estado en 
12 y 15 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto que el ex
presado crédito global de 50.000 pesetas 
se distribuya en la siguiente forma :

. Pesetas

Para la adquisición de material y gastos de sostenimiento del Dispensa
rio Méd co escolar de Madrid............................

Para los gastos de material del servicio Médico escolar de Madrid ... ...
Para ídem id. de B a rce lo n a .....................................................................................
Para ídem id. de Oviedo, Valencia, y Zaragoza, a 2.000 pesetas cada uno. 
Para ídem id. de Bilbao. La Coruña, Granada, Las Palmas, M álaga, 

M urcia, Palma de Mallorca, Salamanca, Santiago, Sevilla y Vallado- 
lid, a 1.000 pesetas cada uno...............  ............................................................

18.000
8.000
7.000
6.000

11.000

Tot<*l crédito .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... 50.000

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1947.

HBANEZ M A R T IN

I¡lmo. Sr. Director general de Enseñan. 
2a Prim arla.

O R D E N  de 26 de febrero de 1947 por la 
que se nombra a don Luis de Maza
rredo Beutel Profesor Auxiliar, con ca
rácter interino, de la Escuela Especial 
de Ingenieros Navales.

lim o. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por ia Escuela Especial de Ingenie
ros Navales, y a fin de que la Enseñan
za quede debidamente atendida,

Este Ministerio, de conformidad con 
la  misma, ha tenido a bien nombrar 
Profesor Auxiliar de dicho Centro al In
geniero Naval don Luis de Mazarredo 
Beutel, con carácter interino, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, grupo 
cuarto, concepto 11, y la gratificación, 
también anual, de 5.000 pesetas, con car
go al capítu'lo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto 13 dei vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de febrero de 1947.

HBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 26 de febrero de 1947 por 
la que se asigna al Cajero-Contador 
de la Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid, don Ernesto La Porte 
Sáenz, la gratificación que se cita.

lim o. Sr. : Nombrado, por Orden de 
30 de enero próximo pasado, Cajero-Con
tador de la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Madrid, el 
Profesor titular de dicho Centro don Er
nesto L a  Porte Sáenz,

Este Ministerio ha tenido a bien asig
nar al mismo la gratificación de 3.000 
pesetas anuales, con que figura retribuido 
dicho cargo en el capítulo i.°, artículo 
segundo, grupo 4.0, concepto 10, núme
ro i.°  del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, que se le acre
ditará al interesado a partir de la fecha 
de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de febrero de 1947.

1B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 10 de marzo de 1947 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta de la Universidad de Salamanca 
del ejercicio económico de 1945.

limo. S r . : Examinado el expediente 
de que se hará mérito;

Resultando que la Universidad de 
Salamanca somete a la censura de este 
Ministerio la cuenta correspondiente a 
su prtsupuesto ordinario de¡ ejercicio 

económico de 1945;
Resultando que figuran en ella pese

tas 2.4J8.331035 de ingresos y pese
tas 2.316.166,204 de gastos^ con una di
ferencia entre éstos y aquéllos de pese
tas 122.165,331, de las que 40.000 se 
consignan como reservadas para gastos 
comprometidos y no realizados, y el res
to, de 82.165,331 pesetas, consta como 
9aldo para capitalización;

Resultando que entre los citados in
gresos de la mencionada cuenta, que 
fué devuelta al referido Centro para 
subsanar reparo9 formulados por la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria en 14 de octubre y 16 de diciem
bre de 1946, figuran, como proceden- 
tes del presupuesto del Departamento, 
20.000 pesetas en concepto de subven
ción para becas y protección escolar de 
los alumnos universitarios, consignadas 
en el capítulo segundo, artículo segun
do, concepto 23, y 12.000 pesetas para

material de oficina no inventariable, de 
igual orí < edencia que las anteriores, y 
que, aun cuando no se incluyen propia
mente en la sección de ingresos, se su
man al importe de ésta en el estado de* 
mostrativo del saldo y detalle de su 
aplicación ;

Resuhando que las dos mencionadas 
consignaciones no fueron percibidas por 
la Universidad dentro del ejercicio eco
nómico a que la cuenta corresponde, 
según consta en la Memoria del presu- 
pu' sto de resultas de dicho ejercicio;

Resultando que, por Orden ministe
rial de 28 de julio de 1945, por la que 
fué aprobada la cuenta de 1944 ^  re" 
petido Centro, se dispuso que se justi
ficase en la que motiva este expediente 
la inversión en títulos de la Deuda pú
blica de 170.138,575 pesetas, correspon
dientes a ingresos obtenidos para este 
fin en 1944, y, en consecuencia, se in
cluye la citada cantidad en el capítulo 
séptimo de la sección de ingresos, con 
cargo a cuyo importe se han adquiri
do valores de la indicada clase por pe
setas 167.289,70, según justificantes de 
la relación de gastos número 42, y en 
lugar de esta cifra, que es la que de
bió datarse en el capítulo tercero, ar* 
tículo primero, concepto segundo, sub- 
concepto segundo, de la sección de gas
tos, se consigna, como importe de di
cho subconcepto, la de 170.137,50 pese
tas ;

Considerando que no deben figurar en 
la cuenta de 1945 ingresos que fueron 
realizados en el ejercicio económico de 
1946, máxime teniendo presente que los 
que indebidamente se han incluido cons
tan ya en el presupuesto de resultas 
de dicho año, de acuerdo con el artícu
lo 49 del Decreto de 9 de noviembre 

de 1944;
Considerando que a! invertir en tí* 

tulos de la Deuda pública los créditos 
destinados a capitalización, cuando, por 
no ser posible adaptar el crédito de que 
se disponga al importe de los títulos, 
haya de quedar un remanente, debe da
tarse en el resumen de la cuenta la 
cantidad realmente invertida^ toda vez 
que dicho remanente pasa a form ar 
parte del saldo que se destina a las 
m ism a9 atenciones;

Considerando que tas restantes defi
ciencias de la cuenta, señaladas en los 
mencionados reparos, fueron subsana
das oportunamente por la Universidad, 
y que, corregidas la9 que anteriormen
te se indican, así como otras que so 
derivan de errores de copia, la justifica
ción efectuada se ajustaría al presupues
to a que corresponde, aprobado por Or
den ministerial de 12 de mayo de 1945 
y  rectificado por las transferencias de
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crédito autorizadas en la Orden minis- 
terial de 22 dic i e m b r e  del mism o año, 
y se hallaría con tur me con ios precep
tos del Decreto de 9 ue noviembre di- 
1944, Orden ministerial de 20 de di
ciembre de 1945 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio, de coníoimi .ad con 
la propu-sta de V. 1., ha resuello: 

1 .° A p r o b a r  provisionalmente la 
cuenta de la Universidad de Salamanca 
del ejercicio económico de 1945 por pe
setas 2.406.311,535 de ingresos y pese
tas 2.312.918,404 de gastos, con una di* 
ferencia entre éstos y aquéllos de pe
setas 93*593,151, de las que 20.000 pie- 
setas se reservan para gastos compró
me; idos y no realizados, pasando al pre
supuesto de resultas, y el resto, o sean 
73.^93,131 pesetas, quedan como saldo 
para capitalización, el cual es indepen
diente de! de 297.855,73 pesetas, proce 
dente de cuentas de ejercicios anterio
res, y que habrá de ap’icarse en su día 
a los fines determinados en ja Orden 
ministerial de 27 de abril de 1940.

2.0 Que se justifique en la cuenta 
del ejercicio económico de 1946 la in
versión en títulos de la Deuda pública 
de 248 235,056 pesetas, de las que pe
setas 174.841,925 corresjxinden a lo con
signado para este fin ert el capitulo ter
cero, artículo primero, concepto segun
do, subconcepto prinvro^ de la Sección 
de gastos de la cuenta de 1945, y las 
75.393,131 pesetas restantes, al saldo de 
la misma ; y

3.0 Que se remita un ejemplar al 
Tribunal de Cuentas, a los efpctos de! 
artículo 5 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1947.

IBA N EZ M A K T1N

limo. Sr. Director general de 'Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 15 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
do entre Profesores numerarios del Gru
po 8.° de Escuelas de Peritos Indus
triales, y nombrando para la Escuela de 
Málaga a don Rafael López Larrotcha.

limo. Sr. : Visto el expediente de con
curso de traslado para la provisión de 
plazas de Profesores numerarios del Gru
po 8.°, «Mecánica industrial, mecanis
mos y conocimientos de materiales», va
cantes en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Córdoba, Las Palmas, Mála
ga, Villanueva y Geltrú y Zaragoza; 

Resultando que por Orden ministerial

de 29 de enero de 1946 (B O LETIN  O FI
C IA L  D E L ESTAD O  de 16 de lebrero) 
y rectificada por otra Orden ministerial 
de 28 de febrero (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 10 de marzo), se 
anunciaron a concurso de traslado las va
cantes de Profesores numerarios de las 
Escudas de Peritos Industriales citadas 
anteriormente ;

Resultando que al referido concurso se 
presentó doi. Rafael López Larrotcha, 
Profesor numerario del Grupo 9.0, «Mo
tores hidráulicos y térmicos», en la 
Escuela de Peritos Industriales de Alcoy, 
solicitando la plaza del Grupo 8.° de Má
laga ;

Resultando que la petición del señor 
López Larrotcha fué presentada en tiem
po y forma, con arreglo a las condicio
nes de la convocatoria ;

Resultando que también acudió al con
curso don Juan Sánchez Sevilla, Profe
sor numerario del Grupo 5.0, «Dibujo 
geométrico e industrial y oficina técni- 
niea», de la Escuela de Bilbao, interesan
do 'la plaza del Grupo 8.° de Zaragoza;

Resultando que el expediente del señor 
Sánchez Sevilla consta únicamente de la 
instancia y oficio de remisión, firmado 
por el Director del Centro, careciendo, 
por tanto, de los requisitos formales que 
la convocatoria exige ;
 Resultando que las vacantes de Alcoy, 
Béjar, 'Bilbao, Cádiz, Cartagena, Cór
doba, Las Palmas y Villanueva y Geltrú 
no fueron objeto de petición por ningún 
concursante.

Vistas las disposiciones legales de apli
cación y oído el parecer de la Sección 
cuarta y de la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación ;

Considerando que el articulo 20 del 
Decreto de 22 de julio de 1942 (B O L E 
TIN O F IC IA L  D EL ESTAD O  del 7 
de agosto) manda celebrar los concur
sos de traslado para la provisión de cá
tedras en las Escuelas de Peritos Indus
triales entre Profesores numerarios de 
materia igual o análoga a 'la vacante;

Considerando que la convocatoria de 
este concurso, basándose en dicho pre
cepto legail, admite a los titulares de dis
ciplinas análogas;

Considerando que, con arreglo a las 
Instrucciones de 23 de septiembre de 1942, 
dictadas para ejecución del Decreto orgá
nico de 22 de julio de aquel año, se ad
mite la analogía entre las disciplinas de 
ios Grupos 8.° y 9.0, que detalla el ar
tículo 10 del referido Decreto orgánico;

Considerando que por estas razones 
procede admitir la petición de don Rafael 
López Larrotcha ;

Considerando que en cuanto a don 
Juan Sánchez Sevilla, no estando en re
gla su expediente, es improcedente en

trar en el anáfisis del fo ndo de su de
recho ;

Considerando que procede declarar de
siertas las vacantes no solicitadas, a fin 
de que puedan ser provistas en su día 
mediante oposición libre,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se aprueba el expediente de 

concurso de traslado para proveer las va
cantes de Profesores numerarios del Gru
po 8.° en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Córdoba, Las Pailmas, Má'la- 
ga, Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

Segundo. Se nombra Profesor n u m e 

rario del Grupo 8 o, «Mecánica industrial, 
mecanismos y conocimiento de materia
les» de la Escuela de Peritos Industriales 
de Málaga, en virtud de este concurso, 
a don Rafael López Larrotcha.

Tercero. Se desestima la petición de 
don Juan Sánchez Sevilla, por no ajus
tarse a los requisitos exigidos en la con
vocatoria.

Cuarto. Se declaran desiertas, y se
rán provistas en su día mediante opo
sición ¡libre, las vacantes de este Grupo 
que exisien en Alcoy, Béiar, Bi'Ibao, Cá
diz, Cartagena, Córdoba, Las Palmas, 
Villanueva y Geltrú y Zaragoza.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1947.

HBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 28 de marzo de 1947 por la 
que se produce movimiento de escalas 
en el Escalafón de Catedráticos numerarios 

de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

limo. Sr. : En el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, por jubilación 
de don Joaquín Novella Valero, existe 
una dotación vacante perteneciente a la 
prirmra categoría; por lo que,

Este Ministerio ha dipuesto ascender, 
por ñiovimiento de escalas, a las cate, 
gorías y sueldos respectivos, a los Cate
dráticos seguidamente reseñados :

Don Elisto Soler Dordal, del Institu
to Nacional de Enseñanza Media «San 
Vicente Ferrer», de Valencia, a la pri
mera categoría y sueldo anual de pe
setas 21.000.

Don Emiüo Rodríguez López - Neyra, 
del «Luis Vives», de Valencia, a la se
gunda categoría y sueldo anual de 20.000 
pesetas.

Don José Oñate Guillén, del «Beatriz 
Galindo», de Madrid, a 'a tercera cate
goría y sueldo anual de 19.000 pesetas.
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D on A tanasio  S in u é s, R u iz, del «M ont

serrat», dt B arce lo n a, a la cuarta  cate
g o ría  y .sueldo a n u a ’ de 18.000 pesetas.

Don Ju a n  L lau ró  P ad rosa, del <Mara- 
gall» , de B arce lo n a, a la quinta catego 
ría y sueldo an ual de 17.000 pesetas.

Don Jo sé  M artínez S e g u ra , del de 
O su n a , re in gresad o  por O rden de 22 de 
febrero  ú ltim o, a la sexta  catego ría  y 
sueldo an ual de 16.000 pesetas ; con efec
tos ad m in istra tivo s y económ .cos de 12 
de los corrien tes, sigu ien te  al de ju b ila 
ción del señor N ovella V alero .

A sim ism o  ha dispuesto  continúen en el 
d isfru te  del percibo de la gratificación  
de m il pesetas per el concepto de' resi
d en cia , con carg o  al capítu lo  prim ero, 
artícu lo  segundo, grupo tercero, concep
to únióo^ subconcepto sexto , del presu
puesto vigen te, los C ated rático s que sir
ven sus destinos en M adrid y B arcelon a 
de la precedente relación .

L o  digo  a V . I. para  su conocim iento 

y efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M ad rid , 218 de m arzo de 1947.

I B A 5J E Z  M A R T IN

lim o . S r . D irector gen era l de E n señ an 
za M edia.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  6 de m arzo de 1947 por la 

q u e  se in scrib en  en  el R eg istro  O fic ia l 

a  las C o o p era tiva s  que a continuación  

se re la c io n a n •

lim o . S r . : E ste  M in isterio  ha tenido a 
bien aprobar los E sta tu io s  de las Co
o p erativas  que a continuación se re la 
cionan y disponer su inscripción en el R e 
g istro  O ficia l de C o o p erativas, de con
form idad  con lo dispuesto en la L ey de 
C ooperación , de 2 de enero de 1942, y el 
R eg lam en to  para su ap licación , de 1 1  de 
noviem bre de 1943.

C o o p erativa  C a ja  R u ra l de A horros y 
P réstam o s, de A lm en d rale jo  ; B adajoz).

C o o p erativa  de C onsum o M unicipal de 
F reg en a l de la S ie rra  (Bad ajoz).

C o o p erativa  de C onsum o de la H er
m an dad Sindicail M ixta  de L a b 'a d o re s  y 
G an ad ero s de Sa n  V icente de A lcán tara  
(iBadajoz).

C oo perativa  de C on su m o «La F á b r i
ca», de C elrá  (G erona).

C o o p erativa  de C on sum o «N uestra  S e 
ñora de las A n gu stias» , de G ran a d a . 

C o o p erativa  In d u stria l de H uevero s

D etallistas U nidos «C . I. H D. U .» , de 
M adrid.

C ooperativa  dol C am po de M uñera 
(Albacete).

C ooperativa A gropecuaria  «San ta M a
ría», de T rub ia  ¡A sturias).

C ooperativa A grícola de! Santísim o 
C risto  del E sp íritu  Santo , de M alagón 
(Ciudad Real).

C ooperativa A grícola «San  Isidro», de 
L lago stera  (Gerona).

C ooperativa  del C am po «San  Isidro»,
de L a  Vellés (Sa lam an ca)

C oo perativa  del C am po (San Isidro»,
de San  Pedro de Rozados (Salam an ca).

C ooperativa  A g ra r ia  de A lcanar (T a 
rragon a).

C ooperativa  A gríco la de L a  C an o n ja  
(T arrago n a).

C ooperativa  A grícola «San Lam berto» , 
de T arazona (Zaragoza).

C ooperativa del C am po «San  Isidro»,
de V era de M oncayo (Zarag oza).

C ooperativa de Consum o «S l .C .O  P.» , 
de V alencia.

C ooperativa E léctrica  de Sot de C he- 
ra (V alencia).

C ooperativa « C a ja  R u ra l de San  Isi
dro», de Montoro (Córdoba).

C ooperativa  del C am po de C hinchilla  

(Albacete).
C ooperativa  del C am po «San Fausto» , 

de A lgu aire  (Lérida).
C ooperativa de la H erm andad Sindica! 

de Labradores y G an ad ero s, de A gonci- 
11o (Logroño).

C ooperativa  del C am po de Ui P arro 
qu ia de C abre iro s-G erm ad e (Lu go).

C o o p erativa  del C am po «San  Isidro», 

de A rapiles (Salam an ca).
C oop erativa  de] C am po «San Isidro», 

de M oronta (Salam an ca).
C ooperativa A gríco la N a ra n je ra , de 

G arb ad a (V alencia).
C o o p erativa  C erea lista , de M ontoro 

(Córdoba).
C ooperativa del C am po «San Antonio 

Abad», de Villam a¡!ea (Albacete).
C ooperativa del C am po A gríco la C ató 

lica, de V illa frad es de C am pos (V a lla 

do! id).
C ooperativa A grícola «San  A tilano», 

de T arazo n a Z aragoza).
C ooperativa de C onsum o de V illan u eva 

de A excoa (N avarra).
C ooperativa de C onsum o C ívico  M ili

tar, de Sa lam an ca.
C ooperativa de C onsum o «San A nto

nio de Padua» , de T u ris  (V alen cia).
L o  que digo a V . I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.

M adrid , 6 de m arzo de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O '* . 

lim o . S r. D irector general de P revisión .

O R D E N  de 31 de m arzo de 1947 por la  
que se hacen exten sivo s los benef i c i os 
de p rev isión a los traba jad o res e x tra n 
jeros que presten  sus serv ic io s en E s 
paña.

lim o s. Sres . : E stab lecid as en b astan tes 
R eg b un en tac 'on es de T rabajo  d iversas  
m o d a l id a d e s  de previsión de carácter pro- 
iesimnal, m ediante M utualidad es, M on te
píos o C a ja s  de Previsión , de carácter 
nacional unas y ¿e  ám bito provincia) o de 
em presa o tras, se ha planteado el proble
ma ilc aplicación de los beneficios de pre- 
v 'sión a que se ¿lud e a los trab a jad o res 
e x tra n jero s que prestan servicios eri E s 
paña ; y habida cuenta de que existe  
indudable an alo g ía  entre los regím emes 
gen era les de subsidios y seguros socia e« 
y las Instituciones de Previsión  a que se 
hace referen cia , toda vez que !a c ircu n s. 
tancia de crearse  los M ontepíos y M u tu a
lidades- por las R eg lam en tacion es de 
Trabajo  no afecta para nada a la natu- 
ra ’eza esencia! de derecho público de di
chas m odalidades de Previsión , se hace 
necesario, por e lem entales de unidad, 
ap licar, en orden a la extensión personal 
tle dichos regím enes a los trab a jad o res 
extran jero s, el m ism o criterio que respec
to de los Seg u ro s y Subsid ios So ciales de 
carácter gen era l.

En su virtud d isp o n g o :
A rtículo  i . °  L o s regím enes de p revi

sión de carácter profesional establecidos 
m ediante los M ontepíos, M utualidad es y 
dem ás Instituciones de esa clase creados 
por la s  R eg lam en tac ion es de T ra b a jo  
afectan , ad em ás de a los trab a jad o res es
pañoles, a los e x tra n jero s, cuando e x ista  
reciprocidad reconocida m ediante dispo
sición lega! respecto  de cualqu ier m oda
lidad de previsión social d istinta del se
guro de accidentes de trab ajo .

A rt. 2 .0 No obstante lo dispuesto  en 
e! artículo  an terior, los súbditos p o rtu g u ®. 
ses, los de A ndorra y los de los países 
h ispano-am erican os quedan equiparad os a 
los trab a jad o res españoles a los efectos 
prevenidos en la presente O rden.

D ios gu ard e  a V V . I I. m uchos años. 
M adrid, 3 1 de m arzo de 1947 *

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim os. Sres. D irectores gen era les de T r a .  

bajo y P rev isión .

O R D E N  de 3 1  de m arzo de  1947 p o r  la  
que se e leva n  en un  20 por 100 los  
salarios m ín im o s para las d istin ta s  
fa en a s agríco la s o g a n a d era s  v ig e n te s .

lim o . S r . : Por O rden m inisteria l 
17  de d iciem bre de 19 4 1, se  e levaro n  

en un 20 por 100 los sa la rio s  fijad os com o 
m ínim o en los vigen tes R eg lam en to s P ro
vin ciales de T ra b a jo  en el C am po, y ñor-.
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mas de aplicación dictadas para la ejecu
ción de los trabajos de otoño, invierno y 
primavera en las distintas faenas agrí
colas, y en un 25 por 100 los del persoi.*i 
encargado de la guardería o custodia del 
ganado; y aunque posteriormente, por 
Orden de 20 de octubre de 1944, ^  eSm 
tableció un plus de carestía de vida, va
riable según la importancia de la pro
vincia o zona agrícola procede ahora 
elevar nuevamente aquellos mínimos en 
la cuantía que permiten los actuales már
genes de beneficio de la producción, tan
to agrícola como ganadera.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar :
i.°  Oue los salarios mínimos para las 

distintas faenas agrícolas o ganaderas 
vigentes en cada una de las provincias 
españolas, y resultantes de la aplicación 
de los porcentajes de aumento estableci
dos por Orden de 17 de diciembre de 1941, 
sean elevados en lo sucesivo en un vein
te por ciento m á s ; aumento que será 
igualmente de aplicación a los salarios 
de aquellas regiones o provincias, así 
como a la faenas que fueron exceptuadas 
en el párrafo segundo, apartado primero 
de la mencionada Orden.

2.0 Con independencia de flo dispues
to en el apartado anterior, y en tanto 
no se disponga lo contrario, continuará 
subsistente el plus de carestía de vida 
establecido por Orden de 20 de octubre 
de 1944.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de marzo de 1947.

G IRO N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

O R D EN  de 10 de abril de 1947 por la 
que se incrementan las retribuciones 

asignadas en el Reglamento Nacional 

de Trabajo de la Industria de Artes 
Gráficas.

limo. Sr. : Dado el tiempo transcu
rrido desde la fecha en que se promulgó 
la vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria de Artes Gráfi
cas, y los importantes cambios operados 
en las condiciones económico-sociales re
lativas a dicha industria, se hace preciso 
modificar la cuantía de las retribuciones 
fijadas en dicha Reglamentación, a fin 
de que resulten acordes con la política 
general de salarios seguida por. este Mi
nisterio.

En su virtud, dispongo:
Artículo único.—Se incrementan en un 

20 por 100 las retribuciones consignadas 
<en el artículo 34 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria de

Artes Gráficas vigente, de fecha 23 de 
febrero de 1944.

La presente Orden entrará en vigor 
en !a fecha de su publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1947.

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Director generail de Trabajo.

O R D EN  de 10 de abril de 1947 por la  
que se dictan normas para la expedi
ción de contratos de aprendizaje del per
sonal femenino

limo. Sr. : Atribuidas a las Juven
tudes de la Sección Femenina del Movi
miento, con referencia a 'las aprendizas, 
las mismas funciones que, respecto de 
los aprendices masculinos corresponden 
al Frente de Juventudes, parece proce
dente hacer extensiva a la referida Sec
ción Femenina las normas sobre confec
ción y expendición de contratos de apren
dizaje de las operarías, para evitar que 
los impresos que hasta el presente se 
han venido utilizando puedan inducir a 
error por sus diferentes 'leyendas o por 
influir condiciones improcedentes o anti
cuadas al referirse a bases y disposicio
nes que precedieron a las que actualmen
te se hallan en vigor, defectos éstos que 
se subsanan atribuyendo a la repetida 
Sección fem en in a  de Falange Española 
Tradicionalista y de las J .  O. N. S. e! 
encargo de confeccionar ios mencionados 
impresos de contrato de aprendizaje del 
personal femenino y de facilitárselos a 
las Empresas.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo i.° Los contratos de aprendi
zaje del personal femenino habrán de ex
tenderse necesariamente en el modelo es
pecia! de impreso que apruebe este Mi
nisterio.

Art. 2.® Se encomienda a la Sección 
Femenina de Falange Española Tradicio. 
naista y de las J .  O. N, S. la misión de 
confeccionar y expender tales impresos 
a! precio que se fije.

Art. 3.0 Queda autorizada la Dirección 
General de Trabajo para dictar las nor
mas y adoptar las medidas necesarias para 
el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos precedentes.

Art. 4.0 Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a las normas 
contenidas en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de abril de 1947.

&  G IR O N  D E VELA SC O

limo, Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de treinta plazas de Agentes de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía de 
España, vacantes en La zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Vacantes en la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos treinta plaza9 
de Agentes de tercera clase del Cuerpo 
General de Policía de España, dotadas 
con cinco mil quinientas pesttas de suel
do, cinco mil quinientas de gratificación, 
más los devengos, reconocidos en el vi
gente presupuesto, de dos mil cien pe
setas de gratificación por servicios y 
cuatro mil seiscientas veinte pesetas de 
remuneración por servicios especiales, 
cuyos devengos podrían modificarse en 
sucesivos ejercicios económicos, caso de 
serlo en la Nación Protectora, se saca 
a concurso su provisión, de conformidad 
con las disposiciones vigentes y con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los solicitantes deberán 
pertenecer al Cuerpo General de Poli
cía de España, con la categoría de Agen
tes de tercera clase, y haber ingresado 
en el Cuerpo por oposición.

Segunda. Serán méritos preferentes: 
a*) Estar especializado en alguno da 

los servicios de Asuntos Sociales, Cri
minalogía, Dactiloscopia o Fotografía.

b) Hallarse en posesión de título fa
cultativo, preferentemente de Licencia
do en Medicina o Derecho.

Tercera. Los solicitantes deberán ré- 
mitir sus instancias por conducto de la 
Dirección General de Seguridad y debi
damente informadas por e>te Organis
mo, a la Presidencia del Gobierno (Di
rección Gen eral de Marruecos y Colo
nias), en el plazo de treinta días natu
rales, a partir del siguiente al de su 
publicación en el B O LET IN  O F IC IA L  
DFJL ESTAD O .

Cuarta.—A las instancias p ó  d r á ri 
acompañarse cuantos documentos de 
méritos «e estime conveniente por los 
interesados, sin perjuicio de los qua 
acrediten estar comprendidos en las con
diciones mínimas que se exigen.

Madrid, 29 de marzo de 1947 —El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ayudante de Montes, vacan
te en el Servicio de Montes de la De
legación de Economía, Industria y Co
m ercio de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos.

Existiendo en la Zona de Protecto
rado Español en Marruecos una plaza 
vacante de Ayudante de Montes del Ser
vicio de Montes de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio, do
tada en el vigente Presupuesto del Maj-
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zén con 7.200 pesetas d-e sueldo y otras 
7.200 pesetas de gratificación» más las 
indem nizaciones reg lam entarias en el 
Protecio-rado, se saca a concurso con 
arreg 'o  a las siguientes b ases:

Prim era. Podrán tomar pacte en es
te concurso quienes acrediten pertene
cer al Cuerpo de Ayudantes* de Montes 
y ostenten en el mismo, como mínimo, 
la categoría de Ayudantes terceros. Los 
A yudantes de superior categoría tendrán 
en cuenta que la dotación presupuesta
ria no sufrirá alteración, sea cual fuese 
la categoría del designado.

Segunda. L a s  solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección General de 
M arruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de publicación de! p~e- 
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , debiendo acom
pañar los siguientes docum entos:

a) H oja de servicios € n el Cuerpo 
de Ayudantes de Montes.

b) Certificado en el que los que se 
hallen en activo acrediten que gozan de 
la aptitud física necesaria para el des
empeño del cargo.

c) C uantos documentos consideren 
convenientes adjuntar en justificación 
de los móritos que aleguen, teniendo en 
cuenta que se considerará como mérito 
preferente el haber prestado con ante
rioridad servicios en esta Zona de Pro
tectorado.

M adrid, 2q de marzo de 1947.— El D i
rector general, Jo sé  Díaz de V illegas.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R
NACION  

D irección G eneral de Correos 
y Telecom unicación 

(Correos.—Sección 4.- (Red P o sta l).-  
Negociado de Centros y Enlaces)

A nunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje o 
autom óvil, entre las oficinas del R am o  
de U sagre y su estación férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje o automóvil, entre 
las oficinas deij Ram o de Usabré y su 
estación férrea, en el tipo de tres mil 
seiscientas pesetas anuaKes y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego corres, 
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Correos 
de Badajoz hasta el día i.°  de mayo 
próxim o y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 6 de dicho mes, a 
fias once horas, en la citada Adm inistra
ción Principal.

Madrid, 8 de abril de 1947.— E l Di
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don F . de T ., natural de ........ , vecino
de ........ , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de   a   y
viceversa, por el precio de ......... (en letra)
pesetas .......  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ........ la fianza de pe
setas 720.

(Fecha y firm a ded interesado.)
A . C 4

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  
Y CO M ERCIO

Dirección G eneral de C om ercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don H. Fortuny Matéu, en solicitud de 
que se le conceda la adm isión tempo
ral de 500.000 kilogram os de lana la
vada Prim a M erina 3/4 C IF  Barcelona, 
pagadera en crédito irrevocable en pe
setas en Buenos A ires  para su trans
formación en hilados de varias  nomenclaturas

 y tejidos especiales de interés 
para los países a que van destinados, 
con destino a la exportación .

Para cumplimiento de Jo dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Regla-men
tó para su aplicación, de ¡6  de agosto 
de 1930, y en el Decreto-Ley de 30 de 
agosto de 1946, y a lo> efecto* de las 
alegaciones que, en el plazo de diez días 
hábiles a contar de la pub icación de 
este anuncio, puedan form ular quienes 
se estimen quedarían afectados por la 
concesión, se publica en extracto la si
guiente solicitud de admisión tem poral: 

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: H. Fortuny Matéu.

D om icilio : Avenida de Jo sé  Antonio, 
número 675, Barcelona.

Mercancía que ha de importarse : L a 
na lavada.

País de o rigen : Argentina.
Mercancía que ha de exp ortarse: H i

lados y tejidos de lana.
Países de destino: Suiza Persia, S i

ria, Unión Sudafricana, Irak.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de som eterse la mercancía importa
da en el proceso de su industrialización: 
Peinaje, hilado, doblaje, tejido, acabado 
y enfardado en a ’macén para su re
exportación. En toda* las operaciones 
citadas solamente es mano de obra na

cional lo necesario para su transform a, 
ción.

Em plazam iento de los locales en don- 
t.e ha de efectuarse la industrialización : 
Pasa jes, Zaragoza, T arrasa  y Sa-badell.

M erm as y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Quince por cien , 
to del total del pedido, una vez haya 
pasado por todas las d istintas mani- 
pu’acit.nes de la industria.

Cantidad de mercancía im portada 
que haya de deducirse por cada’ unidad 
de m ercancía transform ada reexporta
da : E s de un quince a un diecisiete y 
medio.

P ’azos seña’ados para la transform a
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importa- io n e s : Ocho meses.

C arácter de Ja con cesión : Adm isión 
temporal.

Fundam entos de la m ism a: Carece* 
mos de m ateria prima de la calidad ne
cesaria ; tenemos mano ¿e  obra dispo
nible y m áquinas.

Aduana designada p ara realizar la s  
im portaciones: B arce lo n a:

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 15 de marzo de 1947.— El D i. 

rector general de Com ercio y Potítica 
Arancelaria, L . Albo.

Comisaría G eneral de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Circular núm ero  619 por la que se fijan  
los cupos de ganado de abasto para los 
m eses de abril y mayo de 1947, des
tinados a los Ejércitos de T ierra, M ar 
y A ire.

Quedan subsistentes, durante el mes de 
la fecha y mayo próximo, los cupos de 
ganado y corrientes comercia’es fijados en 
disposiciones anteriores de esta C om isaría 
General, con las modificaciones eiguien . 
tes :

CUPOS QUE SE ANULAN O REDUCEN
CUPOS D E  COMPENSACION A LO S ANULADOS 

O REDUCIDOS

L a  C o r u ñ a .— Se reduce en 175 reses 
vacunas el cupo destinado a Ejército de 
Marruecos.

C á d i z .— Se asignan 175 reses vacunas 
mayores para Ejército de T ierra  de M a . 
rruecos.

A l a v a .— Queda anulado el cupo de 100 
reses vacunas a  Ejército de T ierra  de 
Alava.

B a d a j o z .— Se mantiene el cupo de 300 
reses vacunas, más 2.000 reses lanares, 
fijado en 5 de marzo último, con destino 
a Capitanía General de la Sexta  R eg ió a  
Miílitar.

N a v a r r a .— Queda reducido en 200 re
ses vacunas el cupo para Ejército de 
fie rra  de N avarra. j

B a d a j o z .— Se asignan’ 2.900 reses la n a , 
res para el Ejército de T ierra  de M adrid,

L e ó n .— Queda anulado el cupo de 235 
reses vacunas destinado al Ejército de 
T ierra  de Madrid^

C á c e r e s .— Se asignan 122 reses vacu . 
ñas para Ejército de T ierra  de M adrid.
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En las provincias productoras que  dis
pongan de ganado lanar, podrán com
pensarse las faltas de ganado vacuno, te
niendo en cuenta sus equivalencias en 
peso.

Madrid, 9 de abril de 1947-— El Com i
sario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Ejército, M ari
na, Aire y (iobernación.

T ara conocimiento : lim o. Sr. Fiscal su
perior de T asas.

Para conocimiento y cumplimiento : E x 
celentísimos señores gobernadores civi
les, Delegados provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NA CIO NAL
Subsecretaría

A nunciando concurso-oposición para pro
veer una plaza de Sereno del Instituto
de Enseñanza Media «R am iro  de 
M aeztu», de M adrid .

Vacante una plaza de Sereno del Ins
tituto Nacional de En>eñanza Media ((Ra
miro de Maeztu», de Madrid, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las prescripciones establecidas en ia 
Ley de 25 de -agosto de 1939 y Orden 
m inisterial de 3 de septiembre de 1940, 
ha acordado convocar concurso-oposición 
para proveerla en propiedad, por el turno 
de ex combatientes, con arreglo a las si
guientes normas :

1 .a Podrán concurrir a este concurso- 
oposición los españoles m ayores de vein
tiún años edad que no se encuentren 
incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y no padezcan defecto físico o 
enfermedad contagiosa que les impida el 
ejercicio del cargo.

2 .a A sus instancias, dirigidas a! ilus- 
trísim o señor Subsecretario de este De
partam ento, los interesados acom pañarán 
los siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro C ivil, y debidamente le
galizada cuando e! solicitante haya na
cido fuera del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enferm edad con
tagiosa.

d) Los documentos expedidos por O r. 
ganism os oficiales acreditativos de su 
plena adhesión al Nuevo Estado o certi
ficación que justifique hallarse depurado 
por entidad oficial, sin sanción grave.

e) Recibo de haber satisfecho en la 
Secretaría del Centro la cantidad de pe
setas 40 en concepto de derechos de 
exam en.

f) Los documentos que acrediten fe 
hacientemente, con arreglo a los precep
tos legales en vigor, la condición de pre
ferencia a que el solicitante se acoge.

g) Los que estime convenientes para 
justificar los méritos y aptitud que posee,

3 .a L as documentaciones se presenta
rán en el Instituto y se completarán en 
el plazo de treinta días, .a contar del 
siguiente al de la publicación de esta

Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O .

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal esti
me convenientes, acreditativa.' de :

a) Saber leer, escribir al dictado -y 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundam entales de la 
aritm ética, y

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función del cargo.

5.a Los ejercicios comenzarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a! de 
finalizar el plazo de presentación de do
cumentos, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar en su 
tablón de anuncios, con la antelación ne
cesaria, d  lugar, día y hora en que ha
yan de verificarse. H abrá una sola con
vocatoria para cada ejercicio, decayendo 
de su derecho quien por cualquier causa 
no se presente a ella.

6A El Tribunal se compondrá de tres 
m iembros, quedando autorizado el Di
rector dei Instituto para designar entre 
los componentes del Centro quiénes ha
yan de integrarlo. De su designación da
rá cuenta a esta Subsecretaría y se anun
ciarán los nombres en d  Centro.

y .H Una vez verificada la calificación 
de los ejercicios, el Tribunal elevará al 
Ministerio propuesta del solicitante que, 
por haber obtenido calificación superior 
a los demás, deba ser nombrado para e>l 
cargo de Sereno del Instituto’ Nacional 
de Enseñanza Media «(Ramiro de M aez
tu», de Madrid, remitiendo también la 
documentación por él presentada al con. 
curso-oposición.

8.a El Tribunal queda obligado atl ri
guroso cumplimiento de las normas ge
nerales que para esta clase de concursos- 
oposiciones estab’ece la Orden m iniste
rial de 3 de septiembre de 1940 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 9) 
y que sean de aplicación en el presente 
caso.

Lo digo a V. S . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1947.— E l Sub

secretario, Jesú s Rubio.

Sr. Je fe  de la Sección Central de este
D epartam ento.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Vicente G arcía Pastor.

lim o. S r . : V ista la solicitud form u
lada por Vicente G arcía  Pastor, P or. 
tero de este M inisterio, con destino en 
la Secretaría del D epartam ento,

E sta  Su bsecretaría, de conform idad 
con lo que previene eU articulo 12 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios C iv iles, de 22 de julio 
de 1930, en relación con lo dispuesto 
en el Reglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918, ha resuelto conceder al refe
rido subalterno la excedencia volunta, 
ria en su cargo, sin sueldo alguno y 
por un plazo no menor de un año ni 
m ayor de diez.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimiento 
y efectos. *

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de marzo de 1947.— E l 

Subsecretario , Je sú s Rubio.

limo. Sr. Subsecretario  de la  P resi
dencia del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Angel Castillo Ortega, con des
tino en la Escuela de Com ercio de 
M álaga.

Ilm c. Sr. : V ista ia solicitud form u
lada por Angel C astillo O rtega, P or. 
tero de este M inisterio, con destino en 
la E scu ela  de Com ercio de M álaga, 

E sta  Subsecretaría, de conform idad 
con lo que previene o] artículo 12 del 
E statuto  del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios C iv iles, de 22 de julio 
de 1930, en re.ación con lo dispuesto 
en el Reglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918, ha resuelto conceder al refe
rido subalterno la excedencia volunta
ria en su cargo , sin sueldo alguno y 
por un plazo no menor de u«n año ni 
m ayor de diez.

L o  digo a V. I. /para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 27 de marzo de 1947.—ÍE1 

Subsecretario , Je sú s  Rubio.

lim o. S i .  Su bsecretario  de la P resi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las actas de recepción 
definitiva y la liquidación final de las obras 
con destino a Escuelas U nitarias en  
M adroñal (Salam anca).

lim o. S r . : V istas las actas de recep
ción provisional y definitiva y la liqui
dación final de las obras ejecutadas con 
destino a la Escuela unitaria de asisten
cia m ixta en M adroñal (Sa'lam anca);

Resultando que ,por Orden m iniste
ria l de 27 de junio de 1935 tué elevada 
a defipitiva la adjudicación de la ejecu
ción do la construcción de un edificio 
con destino a la m encionada Escuela al 
m ejor postor, don Z acarías  Recio de 
D ios, en la ca-ntidad líquida de 19.083 
pesetas, que resulta una vee deducida 
la de 2.125,40  a que asciende la b aja 
del 10 ,0215 por 100 hecha en su propo
sición de la de 21.208,40, que ha servido 
do base para la  su b a sta ;

Resultando que la obra ejecutada im
porta 19.108,83 pesetas, y la proyecta
da, pesetas 19 .0 8 3; existe una m ayor 
obra por valor de 25,83 pesetas, que no 
puede abonarse de conform idad con el 
artículo 60 de las Instrucciones de Con
tabilidad, aprobadas por Real Decreto 
de 7 de marzo de 19 1^ ;

Resultando que la ejecución m aterial 
del proyecto aprobado importa 18.442.09 
y los honorarios de Arquitecto, que son d  
3.35 por 100 de dicha cantidad, hacen 
que éstos importen la cifra de 6 17 ,8 1 
p e se ta s ;

Resultando que el im porte de la ad
judicación del servicio es el de 19.083 
pesetas y ios honorarios del Arquitecto 
por dirección de las obras el del 3,35 
por 100 sobre 18.444,09 pesetas, ejecu
ción m aterial del proyecto aprobado, 
6 17 ,8 1 p e seta s ; resulta que el im porte 
total de las obras es el de 19.700,81 pe
s e ta s ; .

Resu ltando que el Estado tiene que 
contribuir con el 90 por 100 de 19 70  ,81 
(¡17.730,73), y el Ayuntam iento con el 
10 por 100 de La citad a cantidad



B. O. del E.— Núm. 102 12 abril 1947 2191
(1.970,08 posetns), que hacen el total 
de las citadas fpesetas 19.700,81 ;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Madroñal (Salamanca) ingresó en la Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
en Salamanca, a disposición de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
¡para la construcción de las citadas E s
cuelas, con fecha 28 de mayo de 1946, 
la cantidad de 6,10 pesetas, según res
guardo números 332 de entrada y 204 
de registro, para completar la aporta
ción que le corresponde a dicho Ayun
tamiento, ya que con fecha 4 de febre
ro de 1936 depositó en la Caja General 
de Depósitos la cantidad de 1*963,98 
pesetas, según resguardo núms. 575 256 
de entrada y 64.761 de registro, que en 
conjunto hacen las 1.970,08 pesetas, que 
es lo que le corresponde contribuir al 
citado Municipio y cuyos resguardos 
obran en el expediente;

Resultando que, según informa la Sec
ción de Contabilidad, fueron ‘ abonadas 
al contratista, ipor certificaciones a bue
na cuenta, la cantidad de 15.115,86 pe
setas, correspondiente a tres certifica
ciones: la primera, por 3.875,90 pesetas; 
la segunda, por 5.068,22, y 'la tercera, por
6.171.74  pesetas, haciendo constar que 
carece de antecedentes sobre el abono 
de la cuarta certificación, por 3.060,60 
p esetas;

Resultando que. según declaración jur 
rada del contratista de dichas obras, 
don Zacarías Recio de Dios, hace cons
tar que le fueron abonadas por cei tifi- 
caciones de obras por la primera certi
ficación 2.875,90 pesetas ; por la segun
da, 5.068,22 pesetas, y por la tercera,
6 .171.74 pesetas;

Resultando que el Je fe  dé Contabili
dad de la Intervención de Hacienda de 
Salam anca, por certificación de 10 de 
enero de 1945, hace constar que él con
tratista, don Zacarías R ocío de Dios, 
percibió el íntegro del libramiento por 
2.875,90 pesetas en la p rim era  certifi
cación ;

Resultando que existiendo una dife
rencia da 1.000 pesetas entre lo librado 
V lo percibido, en contestación a ofi
cias de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria para subsanar e*te 
error el señor Delegado de Hacienda 
de la provincia de Salam anca, con fe. 
cha 23 de febrero de 1946, manifiesta 
que el libramiento satisfecho al men
cionado contratista tiene el número 32 
de ordenación y fué sentado con el 240 
de Intervención er dicha Delegación. 
Se pagó el talón de cuenta corriente 
del Banco de España 633.663, por dos 
imil setecientas cincuenta y dos pesetas 
noventa y nueve céntimos ('2.752,99). 
En formalización, 122,91 pesetas, sien
do un total de .7.875,90 el importe del 
libramiento expedido por la Ordena
ción Central de Pagos Civiles y pago 
por esta Delegación;

Resultando que la citada Delegación 
hace constar que la diferencia existen
te entre la Ordenación Central y los 
datos que obran en esta Intervención 
es completamente imposible a esta ofi
cina conocer a qué ha sido debida, por
que el libramiento se envió con la cuen
ta correspondiente a la Intervención 
General de la Administración del Esta
do, y ésta podría manifestar por la can
tidad exacta por la que fué expedida;

Resultando que ei señor Interventor j 
general de la Administración del Esia- ¡ 
do, en cuntestacion a comunicación del 
señor Director gi neral de Enseñanza 
Primaria, manifiesta que .a cantidad li
brada a favor de don Zacarías Recio 
de Dios en 22 de enero de 1936, me
diante libramiento número 32, es la que 
V. I, indica e»n i» Ordenación Central 
de Pagos, esto es, la de 3.875,90 pe
setas, y la satisfecha y, por tanto, de 
cargo al contratista la de 2 875,90 pese
tas realmente pagadas, según el certifi
cado de la Intervención de Hacienda de 
Salam anca;

Resultando de todo lo expuesto que 
el contratista ha percibido por certifi
caciones a buena cuenta abonadas, por 
la primera certificación, 2.875,90; por 
la segunda. 5.068,22, y por la tercera, 

¿6.171,74 pesetas, total 14.115.86 pe- 
‘ sotas, ya que, según manifiesta el De

legado de Hacienda de la provincia de 
Salamanca, no parece pago ninguno a 
nombre de dicho contratista por ia cuar
ta certificación ;

Resultando que siendo el importe de 
lo percibido por e! contratista la canti
dad de 14.115,86 pesetas y el líquido 
abonable el de 19.083 pesetas, existe un 
saldo a favor de 1¿, contrata de 4.967,14 
pesetas;

Resultando qut», según informa la 
Sección de Contabilidad y según decla
ración jurada del Arquitecto-director de 
las mencionadas obras, le fuer» n abo
nadas 125,48 pesetas, por honorarios de 
dirocción, y correspondiéndole 617,81 
queda un saldo a favor del Arquitecto 
de 492,33 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación ;

Considerando que tanto en las actas 
como en la liquidación se han cumplido 
todos los trámites exigidos por las dis
posiciones vigentes;

Considerando que para el abono de 
los saldos deducidos existe rrédiro en el 
capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de este Ministerio y 
con cargo a la aportación metálica del 
Municipio;

Considerando que el abono contra el 
resguardo de la aportación municipal 
debe ser realizado por un funcionario 
afecto a este Departamento, para ma
yor garantía de que el servicio sea eje
cutado con la exactitud debida,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar definitivamente las obras realizadas 
y la liquidación de las mismas^ estas 
últimas por el importe líquido de pese
tas 19.108,83, y disponer:

i.® Que por la Delegación Central 
de Hacienda (Caja General de Depósi
tos) se entregue ¡A Jefe de Administra
ción de este Ministerio, don Ant»mio 
Sánchez Coquillat, el importe del res
guardo de fecha 4 de febrero de 1936, 
ipor 1.963,98 pesetas, números 575-256 
de entrada y 64.761 de registro,

2.0 Que por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Salamanca se 
entregue al Arquitecto escolar de dicha 
provincia, don Joaquín Secall, el impor
te del resguardo de fecha 28 de mayo 
de 1946, por valor de 6,10 pesetas, nú- 
mero 332 de entrada y 204 de registro.

3.0 Que se reconozca el derecho al 
contratista don Zacarías Recio de Dios 
a que el Estado le abone la cantidad de 
3.003,16 pesetas, y con cargo a la apor
tación municipal 1 963,98 pesetas, que 
en total hacen las mencionadas 4.967,14 
pesotas, como saldo de la liquidación.

4.0 Que se reconozca el derecho al 
Arquitecto escolar de dicha provincia, 
don Joaquín Secall, a que se *le abone 
por el Estado la cantidad de 486,23 pe
setas y c^n cargo la aportación muni
cipal 6,10 por sus honorarios de direc
ción, sin perjuicio de los descuento» a 
que hava lugar. ,

5.0 Que el citado funcionario abone 
al contratista con cargo a la aportación 
municipal la cantidad de 1.963,98 pese
tas, remi í ion do a este Ministerio el re- 
cibo firmado y reintegrado por el res
pectivo perceptor.

De orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro, lo d*go a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efoctos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1 9 4 7 -—El 

Director general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos
Civiles del Estado.

Aprobando el acta de recepción definitiva 
y la liquidación final de las obras para 
la construcción de un edificio con des
lino a Escuelas Unitarias en Cervera 
del Maestre (Castellón).

Vista el acta de recepción única y 
definitiva y la liquidación final de las 
obras de construcción del edificio para 
la9 Escuelas unitarias en Cervera del 
Maestre (Castellón) ;

Resultando que por Orden ministe
rial de 17 de mayo de 1935 fué adjudi
cada la ejecución de la construcción del 
edificio con destino a Escuela unitaria 
en Cervera del Maestre (Castellón), con 
carácter definitivo al mejor postor, don 
Francisco MontaJt Martí, en la canti
dad líquida de 80.115,79 pesetas, qu© 
resulta., una vez deducida la d© 15.957,88 
a que asciende la baja del 16,61 p o r jo o  
hecha en su ,proposición, de la de pese
tas 96.073,61, que ha servido de base 
para la expresada subasta;

Resultando que por Orden ministe
rial de 2 de julio de 1945 fué rescindi
da la citada contrata;

Resultando que el importe de la ad
judicación de la obra es el de 80.115,79 
pesetas, y la obra ejecutada alcanza 
la cifra de 4 1.34 1,19  pesetas, quedando 
un resto de 38.774,60 pesetas <Je menor 
ubra ejecutada;

Resultando que el líquido abonable 
a la contrata es el de ^ 1.34 1,19  pesetas, 
y los honorarios de dirección (el 2,75 
por 100 de la ejecución material, pe
setas 43.109,32), que hacen 1.18 5,51 pe* 
setas; que en total el importe de la 
obra alcanza la cifra de 42.526,70 pe
setas ;

Resultando que el Ayuntamiento con
tribuye con el 20 por 100 de 42.526,70 
pesetas, 8.505,34, y el Estado, con el 
80 por 100 de la citada cantidad, 
34.021,36, que, sumadas, hacen la cifra 
de 42.526,70 pesetas, importe total de 
la o b ra ;

'Resultando que el Ayuntamiento, se
gún resguardo número 575.258 de en*
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Irada y 64.763 de registro, depositó en 
la Caja General de Depósitos, con fe
cha 4 de febrero de 1936, !a cantidad 
de 16.406,32 pesetas (resguardo que 
obra en el expediente), correspondién. 
dotle 8.503,34 queda un saldo a favor 
de 7.900,98 pesetas, que deben reinte
grarse al citado Municipio de Cervera 
del Maestre (Castellón) ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos de este Minaste, 
rio Informa que en la citada liquida
ción 110 existen errores aritméticos, ha
ciendo constar que el total de las cer
tificaciones abonadas a buena cuenta, 
con cargo todas ai Estado, importan 
34 .0 17 ,11 pesetas, y  que referente a la 
certificación cuyo importe líquido es el 
de 3.664,55 pesetas, no tiene anteceden
tes en dicha Sección, por ser la fecha 
del Movimiento Nacional;

Resultando que el contratista de las 
citadas obras hace constar, por decla
ración jurada, que percibió, por certifi
caciones de obra realizada, la cantidad 
de 34.017 ,11 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad manifiesta que, por honorarios 
de dirección que fueron abonados al 
Arquitecto, la cantidad de 765,30, care
ciendo de datos referentes a la cuarta 
certificación;

Resultando que, según declaración 
del Arquitecto escolar don Eduardo Ga- 
ray y Garay y de la certificación expe
dida por el Habilitado don Alejandro 
Blond y Sanz, el importe de los hono
rarios percibidos por el Arquitecto im
portan 870,38 pesetas;

Resultando que lo percibido por el 
contratista por certificaciones de obra 
a  buena cuenta abonadas importa pe
setas 34 .0 17 ,11, y le corresponde perci
b ir por obra ejecutada 4 1.34 1,19  pese
tas, quedando u-n saldo a su favor de 
7.324,08 pesetas;

Resultando que el Arquitecto percibió 
por certificaciones de obra  ̂ realizada, 
por sus honorarios de dirección, 870,38 
pesetas, y correspondiéndole 1.185,51 
pesetas, queda un sa.do a su favor de 
315,*3 Pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa fa
vorablemente la presente liquidación ;

Considerando que tanto en las actas 
como en la liquidación se han cumpli
do todos los trámites prevenidos por las 
disposiciones vigentes;

Considerando que para el abono de 
los saldos deducidos existe crédito, ya 
que pueden abonarse los saldos de la 
presente liquidación con cargo a la apor
tación metálica del (Municipio.

Considerando que el abono contra el 
resguardo de üa aportación metálica mu
nicipal de parte de su saldo a la contra
ta y del exceso de su aportación al Mu
nicipio debe ser realizado por un funcio
nario afecto a este Departamento, para 
mayor garantía de que el servicio se ha 
ejecutado con la exactitud debida.

Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar el acta de la recepción única y de
finitiva, y la liquidación final de las 
obras de referencia—esta última, por el 
importe liquido de 4 1.34 1,19  pesetas— 
y disponer:

i.° Que por la Delegación Central de 
Hacienda se entregue a don Antonio 
Sánchez Coquillat, Jefe de Administra
ción de la Secretaría de este Departa
mento, el depósito de 16.406,32 pesetas, 
constituido en la C aja General de De
pósitos el día 4 de febrero de 1936, 
importe de la aportación metálica del 
Ayuntamiento de Cervera del Maestre 
(Castellón), según resguardo señalado 
con los números 575*258 de entrada y 
64.763 de registro.

2.0 Que se reconozca el derecho al 
contratista don 'Francisco Montailt Mar
tí a percibir 7.324,08 pesetas, que inte
gran el saldo deducido a su favor coí^ 
cargo a la aportación metálica del Mu
nicipio.

3.0 Que igualmente se reconozca el 
derecho a l Arquitecto escolar don Eduar
do Garay y Garay a que, con cargo a 
la citada aportación municipal, se le 
abonen 3 15 ,13  pesetas, como saldo por 
sus honorarios de dirección, sin perjui
cio de los descuentos a que haya lu
gar.

4.0 Que el expresado funcionario re
integre al Estado la cantidad de pese
tas 866,13, y el resto, 7.900,98 pesetas, 
las entregará al Municipio de Cervera 
del Maestre (Castellón de la Plana) en 
la persona del Alcalde o en la que le- 
galmente le represente, para hacerse 
cargo de la citada cantidad en concep
to de devolución del exceso de su apor
tación metálica, remitiendo a este Mi
nisterio la oportuna carta de pago, re
cibos firmados y reintegrados por Í6s 
respectivos perceptores, una vez cum
plimentado el servicio.

De orden comunicada por e! excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. S . para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1947.—El 

Director general, R . de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles
del Estado.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando a concurso-oposición una pla
za de Profesor titular de «Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones» y «To
pografia y Geodesia», vacante en la 
Escuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Madrid.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos segundo y tercero del De
creto de 17 de octubre de 1940, por e»! 
que se regula el régimen de selección del 
Profesorado de las Escuelas dé Ingenie
ros Civiles*

Esta Dirección General anuncia a con
curso-oposición la provisión en propiedad 
de la plaza de Profesor titular de «Geo
metría descriptiva y sus aplicaciones» y 
«Topografía y Geodesia», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Madrid, hacién
dose constar que por hallarse en estudio 
la reorganización de las enseñanzas de 
esta Escuela, la denominación de la cá
tedra que se provee es la señalada, sin 
perjuicio de que, en tanto no se acuerde 
aquélla, el que fuese nombrado tenga a 
su cargo las enseñanzas que a la deno
minación actual corresponden.

La cilada vacante se halla dotada con 
e! sueldo de entrada en el Escalafón de 
Profesores titulares que se asigna en eH 
presupuesto del Ministerio de Industria y 
Comercio, disfrutando, además, de los 
emolumentos y demás gratificaciones que 
figuran en el de Educación Nacional para 
el Profesorado de dicha Escuela.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Ministerio d»e Educación 
Nacional en el plazo de sesenta días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente con
vocatoria en el (BOLETIN O F IC IA L  
D E L  EST A D O , acompañando la si
guiente documentación :

a) Título profesional de Ingeniero In
dustria! o copia autorizada del mismo.

b) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su actua
ción política y social en relación con 
Nuevo Estado Español.

c) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la dis
ciplina objeto del concurso.

d) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los métodos 
de enseñanza que se propugnen.

e) Relación de las actividades profe
sionales de los aspirantes y méritos adu
cidos, debidamente justificados, acredi
tando que llevan, por lo menos, cinco 
años de ejercicio libre de la profesión.

0 Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados pa
ra servir de guía o de consulta de las 
enseñanzas a que se refiera.

g) Recibos acreditativos de haber abo. 
nado los derechos establecidos por Real 
Orden de 12 de marzo de 1925 y Orden 
de 13 de mayo de 1940, o sea, setenta 
y cinco pesetas en metálico por derechos 
de oposición, y diez, en igual forma, por 
formación de expediente, los cuales de
berán ser satisfechos en la Habilitación 
de. este Ministerio.

El presente concurso-oposición se tra
mitara y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto del 
Decreto de 17 de octubre de 1940 citado, 
y en lo no previsto en los mismos se 
aplicarán las normas del Decreto de 14 de 
enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, i.°  de marzo de 1947.—El 
Director general, Ramón Ferreiroa


